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el plazo de diez días hábiles contados desde el día siguiente a 
la publicación del mismo, queda de manifiesto el expediente 
en la Delegación Provincial de Obras Publicas y Vivienda de 
Málaga (Servicio de Arquitectura y Vivienda), sita en C/ Com-
positor Lehmberg Ruiz, núm. 23, pudiendo conocer el conte-
nido íntegro de acto de requerimiento de documentación para 
poder continuar con la tramitación de las solicitudes de desca-
lificación de viviendas protegidas. 

NOMBRE Y APELLIDOS DNI DESCALIF.
RICARDO GONZÁLEZ CUENCA 24762213E 29-DS-0516/10
ANA MARÍA GONZÁLEZ ALIX 24752154Z 29-DS-0516/10
CONCEPCIÓN ALFONSO MARTÍN 28459334P 29-DS-0515/10
JUAN RAFAEL MACHADO MARTÍNEZ 27343473S 29-DS-0500/10
JOSÉ MANUEL POSTIGO TRUJILLO 25686358G 29-DS-0452/10

Málaga, 20 de septiembre 2010.- El Delegado, Enrique 
Benítez Palma.

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 6 de agosto de 2010, de la Di-
rección Provincial de Granada del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hace pública relación de beneficia-
rios/as de ayudas públicas de creación de empleo estable 
acogidas a diferentes programas de fomento de empleo.

En cumplimiento de los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
se notifica a los beneficiarios/as de Ayudas Públicas de Crea-
ción de Empleo Estable, que seguidamente se relacionan los 
extractos de actos administrativos que se citan, haciéndose 
constar que para conocimiento del contenido íntegro del acto 
y constancia del mismo podrán comparecer en un plazo de 
quince días en el Servicio Andaluz de Empleo de esta Dele-
gación Provincial de Granada, sito en C/ Joaquina Eguaras, 
núm. 2, 4.ª Planta, 18071 Granada. Complejo Administrativo 
Almanjayar:

Núm. de expediente: TPE/859/2007/GR.
Interesado: A.R.L. Ventanas y Persianas, S.L., Ant.º Rodríguez 
López.
CIF/DNI: B-18.506.204.
Ultimo domicilio: C/ San Ramón (Ef. Europa, Pta 3, núm. 34). 
18194 Churriana de la Vega (GR).
Extracto del contenido: Resolución Reintegro.

Núm. de expediente: TPE/95/2007/GR.
Interesado: Guillermo García Cobo.
CIF/DNI: 44.295.153-M.
Último domicilio: C/ San Antón, 4, Oficina 8. 18005 Granada.
Extracto del contenido: Inicio Procedimiento Reintegro.

Granada, 6 de agosto de 2010.- La Directora, Marina
Martín Jiménez. 

 RESOLUCIÓN de 13 de septiembre de 2010, de la 
Dirección Provincial de Granada, del Servicio Andaluz de 
Empleo referente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la 
Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma Andaluza en relación con el art. 18 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvencio-

nes, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo 
ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo 
al programa de fomento de empleo (programa 32B de presu-
puesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al amparo de 
la Orden de 4 de octubre de 2002. 

Beneficiario Expediente Importe Finalidad 
RESIDENCIA GENIL, S.L. «LAVAN-
DERIA» GR/CE1/00001/2010 36.063 Creación Empleo en C.E.E.

AJARDINAMIENTOS NEVADA S.L. GR/CE1/00002/2010 24.042 Creación Empleo en C.E.E.
GRUPO EMPRESARIAL SAN ROQUE 
S.L. GR/CE1/00003/2010 12.021 Creación Empleo en C.E.E.

Granada, 13 de septiembre de 2010.- La Directora,
Marina Martín Jiménez. 

 RESOLUCIÓN de 13 de septiembre de 2010, de 
la Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz 
de Empleo, referente a la publicación de ayudas con-
cedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la 
ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma Andaluza en relación con el art. 18 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvencio-
nes, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo 
ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo 
al programa de fomento de empleo (programa 32B de presu-
puesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al amparo de 
la Orden de 4 de octubre de 2002. 

Beneficiario Expediente Importe Finalidad 
SOCIBÉRICA DE DESARROLLOS IN-
DUSTRIALES S. XXI S.L. GR/CE3/00001/2010 310.713,49 Mantenimiento 

Empleo en C.E.E. 

G.C. GRUPO CAMF S.L. GR/CE3/00003/2010 38.777,31 Mantenimiento 
Empleo en C.E.E. 

LA CARTUJA GR/CE3/00006/2010 124.126,80 Mantenimiento 
Empleo en C.E.E. 

RESIDENCIA GENIL, S.L. «LAVAN-
DERIA» GR/CE3/00007/2010 4.062,42 Mantenimiento 

Empleo en C.E.E. 
ORDENADORES APARCAMIENTOS 
GRANADA MINUSVÁLIDOS FÍSICOS GR/CE3/00008/2010 48.764,10 Mantenimiento 

Empleo en C.E.E. 
ASOC PROTECTORA DE SUBNOR-
MALES APROSMO GR/CE3/00009/2010 186.190,20 Mantenimiento 

Empleo en C.E.E. 
ASOCIACION PROTECTORA DEFIC. 
MENTALES -ASPROGRADES GR/CE3/00010/2010 70.491,68 Mantenimiento 

Empleo en C.E.E. 
GRUPO EMPRESARIAL SAN ROQUE 
S.L. GR/CE3/00011/2010 60.430,67 Mantenimiento 

Empleo en C.E.E. 
LAVANDERÍA Y EMPRESA DE INSER-
CIÓN LADIS S.L.  GR/CE3/00012/2010 14.690,80  Mantenimiento 

Empleo en C.E.E. 
FUNDOSA LAVANDERÍAS INDUS-
TRIALES S.A.  GR/CE3/00015/2010 186.330,60  Mantenimiento 

Empleo en C.E.E. 
CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO SE-
GURONCE S.A.  GR/CE3/00016/2010 8.866,20  Mantenimiento 

Empleo en C.E.E. 
SERVICIOS INTEGRALES DE FINCAS 
DE ANDALUCIA SIFA GR/CE3/00017/2010 47.477,43 Mantenimiento 

Empleo en C.E.E.  

SIGNOVISIÓN, S.L. GR/CE3/00018/2010 28.815,15 Mantenimiento 
Empleo en C.E.E. 

FUNDACIÓN EMPRESA Y JUVENTUD GR/CE3/00020/2010 107.601,19 Mantenimiento 
Empleo en C.E.E. 

AJARDINAMIENTOS NEVADA S.L. GR/CE3/00021/2010 116.110,28 Mantenimiento 
Empleo en C.E.E. 

ASOC PARA EL EMPLEO Y LA FOR-
MACION DE PERSONAS CON DISC GR/CE3/00022/2010 17.732,40 Mantenimiento 

Empleo en C.E.E. 
C.C. INTERLABORA ANDALUCIA, 
S.L. GR/CE3/00023/2010 7.302,30 Mantenimiento 

Empleo en C.E.E. 
RESIDENCIA GENIL, S.L. «LAVAN-
DERIA» GR/CE3/00024/2010 41.018,49 Mantenimiento 

Empleo en C.E.E. 
PROYECTOS INTEGRALES DE LIM-
PIEZA S.A. C.E.E. PILSA GR/CE3/00025/2010 24.497,35 Mantenimiento 

Empleo en C.E.E. 

FUNDOSA GALENAS, S.A.U. GR/CE3/00026/2010 88.731,91 Mantenimiento 
Empleo en C.E.E. 


